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S-1. Gestión de Conflictos en Situaciones Emocionalmente Difíciles

Cuando la gente se enoja dice cosas que piensa profundamente, pero que habitualmente no diría.  
Dicen  cosas  que  representan  o  están  más  cerca  de  la  verdad,  que  cuando  hablan  
especulativamente. Como contrapartida, si logramos escucharles y reformularles sus contenidos y  
SUS EMOCIONES  veremos que el nivel de tensión baja y no sube, que nos han suministrado  
información muy importante para ellos y para la gestión de sus conflictos, ya que normalmente es  
probable que antes no  se hayan escuchado y que esta ignorancia de su dolor expresado en el  
enojo, solo les ha llevado a más dolor. 
Por eso si en el  ámbito de la gestión y resolución de conflictos, somos capaces de permitir la  
expresión de sus emociones y las transformamos en comprensión y escucha, el proceso en vez de  
complicarse o diluirse se enriquece y toma para las partes una valorización por el reconocimiento  
de la escucha del mediador y posterior legitimación de las partes entre ellas.

Ponente: Daniel Bustelo Eliçabe-Urriol.

Fecha: 02 de Febrero de 2012.

Horario: De 17:30 a 21:30 Hrs.

Lugar: Sede AIEEF. C/Alcalá 68, 1º Int. B. 28009 (Madrid)

Dirigido: Público en general, interesado en el ámbito de la Gestión y Resolución de Conflictos.

Descuentos: 10% alumnos, ex-alumnos AIEEF, socios de AIEEF y AMM.

S-2. Introducción a la Mediación.

La mediación  es un proceso flexible en el cual dos o más partes inmersas en un conflicto puntual 
complejo, no relacional, solicitan la presencia de dos o más mediadores profesionalmente  
formados, para que trabajando con las partes, con equidistancia funcional y sin directiva alguna 
de orden jerárquico institucional o profesional, procuren que las mismas se apropien activamente 
del conflicto y alcancen el objetivo de tomar alguna decisión que lo regule y/o resuelva. 

 
 

Ponente: Daniel Bustelo Eliçabe-Urriol.

Fecha: 1 de Marzo de 2012.

Horario: De 17:30 a 21:30 Hrs.

Lugar: Sede AIEEF. C/Alcalá 68, 1º Int. B. 28009 (Madrid)

Dirigido a: Público en general, interesado en el ámbito de la Gestión y Resolución de 
Conflictos.

Descuentos: 10% alumnos, ex-alumnos AIEEF, socios de AIEEF y AMM. 



S-3. Contenidos Económicos. Mediación y su Vinculación con los Afectos.

Uno de los aspectos más relevantes que envuelven el proceso de ruptura de una pareja es el tema 
referido al dinero y las necesidades que él satisface.

Habitualmente, este aspecto es dejado en manos de los abogados, de la misma manera que los  
aspectos afectivos de la ruptura son llevados por los terapeutas familiares o psicólogos.

Esta  concepción  multidisciplinaria  de  la  resolución  del  conflicto  lleva  a  que  el  cliente  deba  
escindirse  en  sus  aspectos  afectivos y  aspectos  económicos  como si  su  personalidad pudiera  
también dividirse a la hora de tratar estos temas.

Entendemos que el individuo es un todo interrelacionado y que por lo tanto no puede dividírselo  
en compartimentos estancos. sin correr el riesgo que los acuerdos a los que se lleguen sean de muy  
difícil cumplimiento.

Ponente: Marta Martínez LLop.

Fecha: 15 de Marzo de 2012.

Horario: De 17:30 a 21:30 Hrs.

Lugar: Sede AIEEF. C/Alcalá 68, 1º Int. B. 28009 (Madrid)

Dirigido: Público en general, interesado en el ámbito de la Gestión y Resolución de Conflictos.

Descuentos: 10% alumnos, ex-alumnos AIEEF, socios de AIEEF y AMM. 


